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Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Jaén, 22 de octubre de 2009.- El Delegado, P.A. (Decreto 
194/2008, de 6.5), el Secretario General, José Carlos Sobrado 
Llera. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009, del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía, por el que se acuerda la 
ampliación de plazos para dictar y notificar la Resolu-
ción del procedimiento sancionador que se cita.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal de 
las notificaciones de actos producidos en el expediente san-
cionador contra quien más abajo se indica incoado por este 
Organismo, el Consejo Audiovisual de Andalucía acuerda, de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía a efectos de su notificación.

Expediente: 02/2009-S.
Interesado: Gestiber Global 3000, S.L.
Domicilios en los que se ha intentado la notificación: Jacinto El 
Real, 1 y Urb. Altos de Marbella, 16.
Localidad: Marbella (Málaga).
Acto notificado: Acuerdo de ampliación de plazos para dic-
tar y notificar la Resolución del procedimiento sancionador 
02/2009-S, incoado a Gestiber Global 3000, S.L.

Sevilla, 9 de noviembre de 2009.- El Presidente, Juan 
Montabes Pereira. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2009, del Ayunta-
miento de Aljaraque, de modificación de bases.

ANUNCIO DE SUBSANACIÓN DE BASES

Don José Martín Gómez, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de la Villa de Aljaraque (Huelva),

Hace saber: Que advertidos errores en los anuncios de 
este Ayuntamiento que se dirán, y publicados en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, núm. 216, de 5 de noviembre ac-
tual, se procede a realizar las correspondientes subsanaciones:

- El encabezado del anuncio correspondiente a las bases 
generales para cubrir las plazas de régimen laboral fijo de la 
plantilla del Ayuntamiento y del Patronato Municipal de Depor-
tes (O.P.E. 2008), donde dice textualmente «ANUNCIO de 5 
de octubre de 2009, del Ayuntamiento de Aljaraque, de mo-
dificación de bases», debe decir «ANUNCIO de 5 de octubre 
de 2009, del Ayuntamiento de Aljaraque, de publicación de 
bases», y donde hace referencia a la Categoría del Tribunal 
y percepción de asistencias (Bases 5.3) donce dice «... Real 
Decreto 236/1988, de 4 de marzo....», debe decir «.... Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo...».

- El encabezado del anuncio correspondiente a las ba-
ses para la provisión por concurso-Oposición de Promoción 
Interna, de dos plazas de Oficial de la Policía Local, (O.P.E. de 

2009), donde dice textualmente «ANUNCIO de 13 de octubre 
de 2009, del Ayuntamiento de Aljaraque, de modificación de 
bases», debe decir «ANUNCIO de 13 de octubre de 2009, del 
Ayuntamiento de Aljaraque, de publicación de bases».

Aljaraque, 6 de noviembre de 2009.- El Alcalde, José
Martín Gómez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 26 de octubre de 2009, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dis-
pone la notificación mediante publicación de extracto 
de las resoluciones de procedimientos sancionadores 
por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, habiendo resultado frustrada la notificación a las 
personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de extracto de las Resoluciones, asimismo, relacionadas en el 
Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía en procedimientos sancionadores 
tramitados por incumplimiento de la normativa portuaria, Ley 
21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico 
de los Puertos de Andalucía, indicando la sanción impuesta.

En relación a dichas resoluciones, que no ponen fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse por las personas inte-
resadas recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes contado 
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con 
el artículo 115.1 de la misma Ley y los artículos 107, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que podrán presentar en la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes o en la Agencia Pública de Puer-
tos de Andalucía, sin perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Las personas interesadas deberán abonar la sanción 
impuesta en la cuantía que se indica en el Anexo, pudiendo 
hacerlo desde el día siguiente a la presente notificación en 
la cuenta 0230000011 de la entidad Unicaja 2103, Sucursal 
1074, DC 18. No obstante, una vez transcurrido el plazo de 
un mes indicado para la interposición de recurso, y a salvo de 
suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora, la 
sanción impuesta deberá abonarse dentro de los quince días 
siguientes, exigiéndose en otro caso su importe por vía ejecu-
tiva incrementado con los correspondientes recargos intereses 
legalmente previstos. 

A N E X O 

Expte. Fecha 
Resolución

Interesado (NI) 
y Municipio Ult. Domicilio

Art. L 21/07
Infracción Sanción €

280/2009 24-09-2009

Pescados y Mariscos 
Santana, S.L.
(B-21261706), 
Lepe (Huelva)

78.a (1) 100,00

292/2009 24-09-2009
Juan José Romero 
Rodríguez, 
Isla Cristina (Huelva)

78.a (1) 100,00



Sevilla, 24 de noviembre 2009 BOJA núm. 229 Página núm. 85

Expte. Fecha 
Resolución

Interesado (NI) 
y Municipio Ult. Domicilio

Art. L 21/07
Infracción Sanción €

299/2009 24-09-2009
Caropesca, S.C. 
(G92100270), 
Málaga (Málaga)

78.a (1) 100,00

305/2009 24-09-2009
Rosario García Fragoso 
(29485514), 
Isla Cristina (Huelva)

78.a (1) 100,00

327/2009 24-10-2009 Rafael Jesús Bandeira, 
Ayamonte (Huelva) 78.a (1) 100,00

338/2009 24-09-2009 Jordi Ibarra Valero, 
Barcelona (Barcelona) 78.a (1) 100,00

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de An-
dalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Re-
glamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 
de marzo de 1995.

Sevilla, 26 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dis-
pone la notificación mediante publicación de extracto 
de acuerdos de iniciación de procedimientos sanciona-
dores por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-
lacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 
la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del acuerdo de incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el ar-
tículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de un año un desde la fecha del acuerdo 
de incoación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 
21/2007, de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, te-

niendo en cuenta las posibles interrupciones en su cómputo, 
producirá la caducidad del procedimiento, resolviéndose el ar-
chivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mien-
tras no concurra la prescripción de la infracción (art. 92.4 de 
la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993). 

A N E X O

Expte. Fecha 
incoación

Interesado (NI) y municipio últ. 
domicilio

Art. 
L21/07

infracción
Sanción €

501/2009 07/10/2009 KALEM FARTAM (X1516385H), 
MARBELLA (MÁLAGA) 78.k 300,00

722/2009 28/09/2009 ANTONIO GONZÁLEZ VÁZQUEZ 
(29729957L), HUELVA (HUELVA) 78.c 300,00

748/2009 14/10/2009
JOSEFA GALÁN CORTÉS 
(75959071), LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (CÁDIZ)

78.c 300,00

766/2009 14/10/2009
RAFAEL GUTIÉRREZ GIL 
(32039856), LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (CÁDIZ)

78.c 300,00

830/2009 14/10/2009
EZEQUIEL MARTÍN MARTÍN 
(75965541Z), LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN (CÁDIZ)

78.c 300,00

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole.

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dis-
pone la notificación mediante publicación de extracto 
de trámites en procedimientos de responsabilidad pa-
trimonial.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, intentada sin efecto la notificación personal de los ac-
tos dictados por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
en procedimientos de responsabilidad patrimonial, a las perso-
nas interesadas que a continuación se relacionan en el domi-
cilio facilitado por ellas, se procede a su notificación mediante 
publicación del presente anuncio.

Se indica en la relación que figura en el Anexo en extracto: 
la identificación del expediente, datos indicados por las pro-
pias personas interesadas correspondientes a su identidad y 
municipio de su domicilio, fecha en que ocurrió el suceso por 
el que se reclama, servicio administrativo al que se atribuye el 
daño por las reclamantes, el acto que se notifica con su fecha, 
y plazo que se confiere desde la presente publicación.

De conformidad con ello, las personas interesadas po-
drán actuar conforme a lo que a continuación se indica, según 
el acto que se notifica:

- Acuerdo de inicio (identificado en la relación como 
«Acuerdo Inicio»), que se realiza de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5.3 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos en 
materia de responsabilidad patrimonial de las Administracio-
nes Públicas, pudiendo la persona interesada aportar cuantas 
alegaciones, documentos o información estime conveniente a 
su derecho y promover cuantas pruebas sean pertinentes para 
el conocimiento de los hechos en el plazo de siete días hábiles 


